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RESOLUCION No, SC.A.DJDL.G.:10. () (y 011 85 
GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE ía compañía constante en ásts Resolución con domicilio en el cantón Santa Cruz, Provincia de Galápagos, tiene su capital 
integrado por un solo socio. Consecuentemente está disuelta de pleno derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 381 numeral 8 dela Ley 
de Compañias, en concordancia con el inciso 3ro. de la disposición transitoria de ta Ley de Empresas Uniparsonales de Responsabilidad Limitada, 
publicada en el Registro Oficial No. 198 del 28 de enero del 2008: 

QUE mediante Oficio No. SC.1J.0.JDL.G.09.0018859 del 15 de septiembre del 2009, se solicitó ai Instituto Nacional de Contratación 
Pública certifique si la compañia constante en ésta Resolución, se encuentra inscrita en el libro de contratistas incumplidos y adjudicatarios 
fallidos. 

QUE han transcurrido en demasía el término de 10 días, que en el Art. 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública concede al instituto Nacional de Contratación Pública para que informe, sin haberse recibido respuesta. 
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de] rero de 1984.y ADM-08533 del 41 de noviembre de 2008; 
EN ejercicio de sus atribuciones de porel señor 7 

l f X 4 
e SN A 

í A | RESUELYÉ: o , 
i r A a Í Xx a 
Y ARTICULO PRIMERO.- ORDENAR la liquidación de la cómpañía mencionada por las razones que se-cxprésan en el primer 

considerando de ésta resolución. j / 
Ñ a : | 

> A | ¿ 
xo ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFI Representante ¡Legal de la indicada compañía mediante la publicación de la presente 

Resolución que se realizará por una sola vez, en Un giarlo de ampliá circulación en 'el domicilio principal de la misma; 

A : | 
ARTICULO TERGERO.- DISPONER que en a término detreinta dias, el Registro de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil 

del cantón Santa Cruz, Provincia de Galápagos: a) Inscriba esta¡resolución en él registro a su cargo; y, b) ponga las notas da referencia 
previstas en.el inciso primero del Art. Side la Ley de Registro. Cupido, sentará tazón y copia de lo actuado remiiria-la Intendencia de 

(Compañías. A : 1 , Í mes / y 
A X j j s 
A N / / A ARTICULO CUARTO... DISPONER que el Notario Séptimo) de cantón quil, en el término de treinta dias, oo nota del 

ose presente, al margen.d6 la matriz de la escritura pública de vonsttución de ta compañía citada ánteriormente. Cumplido, sentará 
A 

A 

"ARTICULO QUINTO.- DISPONER qué durante el proceso de liquidación, los actos y contratos en! fos que intervenga la 
compañía se ápreguen después de su-nombre las palabras "EN LIQUIDACION", previnierido-al iquidador delas fesponsabilidades legales en 
caso de omisión. 

ARTICULO SEXTO.- NOMBRAR lquidadora dela compañía ata señora Ab, Mercedes Elena Ochoa Flores de Morán y conferirle 
todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el estatuto social, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que la liquidadora Inscriba su nombramiento en el término de dlez días, contados desde su 
, en el Registro Mercantil, del domicilio principal de la compañía.
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ARTICULO OCTAVO.- PREVENIR al representante legal sobre el cumplimiento de lo ordenado en los Arta. 3o., 40. y 50. de la 

presenta resolución, cuya omisión dará lugar a las Jas sanciones contempladas en la Ley, sin perjuicio de que esta insitución ejecuto las citadas 

BS y a e O o O e e e nde al pasivo dela compis, debiendo esto valor 

ingresar a ta cuenta denominada "Cuanta de Operaciones de la Superintendencia de 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradoras dela. Propiedad deca cantones donde Ja compañía Endara 

Inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, sino intervíniere en los respectivos contratos el Liquidador designado pór e eguición. 

ARTICULO DÉCIMO.- DISPONER que se remitan copias de esta Resolución al Delegado General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 
24 FEB 2010 
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rcantil del Cantón Santa Cruz 

  

  

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón Santa Cruz, en lega) forma 

CERTIFICA: 

Que revisado los Faltas de este Registro consta la Inscripción de la Resolución N” 

SC.1J.DJDL.G.10.0001185 suscrita por el Secretario Genera! de la Intendencia de Compañlas 

de Guayaquil, gon fegha, 24 de febrero del 2910, en la-cual se ordena la liquidación de la 

compañla AGENCIA DEVÍAJES MONRISE: S.A,, en el Tomo N” 1 de Fojas N”256 ala 261, 

en o! Registro! Mercantil del Cantón Santa Cruz, "de fecha 08 de marzo del 2010. 

Santa Cruz, a O7de agosto del 2013. 
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ubicado en el ALO. Ro. 564 cet 12 de Abel del mamo 
año Doy tó. Que la fctoccpia que Et 
conforme del documento que se me ha exhibido en 
fojas útiles y que otra fotocopia con la nota rá 
la ha Incorporado en el libro de Eilgencios gia el 

efecto se Hava en la hescgía aja 

   

       

 


